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tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Eurotac Servicio Integral de
Telecomunicaciones, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.156/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 839 de 2006, ejecución
número 53 de 2007 de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de don Juan Luis
Fernández de Ávila Collado, contra la em-
presa “Mobiliarios para Oficina MG, Socie-
dad Anónima”, sobre ordinario, se ha dicta-
do la propuesta de providencia siguiente:

La comunicación recibida del Ayun-
tamiento de Parla, en el sentido de no haber-
se efectuado autorización del gasto, únase.

Respecto al embargo solicitado en su día,
no ha lugar a la vista de que ya se practicó y
consta en autos la diligencia negativa. Estese
al auto de insolvencia del pasado 25 de fe-
brero, debiendo ser el testimonio de este y de
la sentencia de autos los que deberían pre-
sentarse ante el Fondo de Garantía Salarial a
fin de reconocimiento de las prestaciones.

Devuélvanse los autos al archivo.
Notifíquese a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mobiliario para Oficina MG,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 28 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.157/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 147 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Marco Antonio Tapia Barboza y doña
María del Carmen J. Díaz Salinas, contra la
empresa “A & A ACSU Service 0 a 24 H,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado el auto ampliando la ejecución si-
guiente:

Parte dispositiva:
En su virtud, visto el precepto citado y de-

más de general aplicación:
Se tiene por ampliada la ejecución por el

total del importe sin necesidad de retrotraer
el procedimiento.

Se acuerda la mejora de embargo, y a tal
fin, se despacha ejecución por el importe to-
tal que asciende a 9.389,04 euros de princi-
pal, más 312,97 euros para costas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición
ante este Juzgado, dentro del plazo de los
cinco días hábiles siguientes al de su notifi-
cación (artículo 184 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “A & A ACSU Service 0 a 24 H,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 23 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.158/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria de
lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Esmeral-
da Cuevas Valdés, doña Sarah Valverde
Zurita, don Roberto Carlos Villaseñor Eche-
varría, don Stalin Casilla Pérez Orlando,
don Ernesto Pomares Febles, don Pablo Fer-
nández Martín y don Percy Celis Saltodano
Enríquez, contra “Canalespacios, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 76 de 2009, se ha
acordado citar a “Canalespacios, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 10 de marzo de 2009,
a las diez y veinte horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 8, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se

suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Canalespa-
cios, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 13 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.965/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria de
lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Julia Gar-
cía Sojo, contra “Restauración Aracena,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 50 de
2009, se ha acordado citar a “Restauración
Aracena, Sociedad Limitada”, en la persona
de su representante legal, don Gustavo Gu-
tiérrez Martín, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 3 de marzo de
2009, a las diez horas y un minuto de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 8, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Restaura-
ción Aracena, Sociedad Limitada”, en la
persona de su representante legal don Gus-
tavo Gutiérrez Martín, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 13 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.963/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria de
lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Martha Ja-
net Vanegas Parra, contra don Jesús García
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Ribala Mometolo y Fondo de Garantía Sala-
rial, en reclamación por despido, registrado
con el número 33 de 2009, se ha acordado ci-
tar a don Jesús García Ribala Mometolo y
Fondo de Garantía Salarial, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezcan el día 10 de
marzo de 2009, a las diez horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 8, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Jesús
García Ribala Mometolo, Sociedad Limita-
da”, en la persona de su representante legal
don Gustavo Gutiérrez Martín, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 11 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.959/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria de
lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Florín Bo-
jian, don Leonardo Cabrera Valcárcel, don
Daniel Hellín Comendador, don Andrés Vi-
cente García Diestro, don Juan Antonio
Martínez Pampliega, don José Antonio Ex-
pósito Estévez, don José Luis Fernández del
Olmo, doña Mónica Freire Antón, don Da-
vid Gómez Rubio, don José Antonio Herre-
ra López, don Juan Molina Girón, don Juan
Antonio Rubia García y don Santiago He-
rrera López, contra “Metalistería Cameynox
Diseño Mobiliario, Sociedad Limitada”,
Fondo de Garantía Salarial y “Metalistería
Cameynox, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por despido, registrado con el núme-
ro 1.666 de 2008, se ha acordado citar a
“Metalistería Cameynox Diseño Mobiliario,
Sociedad Limitada”, y “Metalistería Ca-
meynox, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezcan el día 10
de marzo de 2009, a las nueve y veinte ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 8, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que

dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Metaliste-
ría Cameynox Diseño Inmobiliario, Socie-
dad Limitada”, y “Metalistería Cameynox,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 10 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.960/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 97 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Miguel Ángel Fernández Coria, contra la
empresa “Puertas Luhersa, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Cítese a las partes para el acto de concilia-
ción y, en su caso, juicio, en única convoca-
toria, la audiencia del día 2 de marzo de 2009,
a las once y treinta horas, en la Sala de au-
diencias de este Juzgado, sita en la calle Her-
nani, número 59, segunda planta (Sala C), de
esta ciudad. Hágase entrega a la demandada
de copia de la demanda presentada y resto de
los documentos.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Puertas Luhersa, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.923/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 428 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don David Martínez Ruiz, contra las empre-
sas “Grupo Avanza Recursos Humanos, So-
ciedad Limitada”, y “Atenula, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se han dictado

sentencia de fecha 14 de octubre de 2008 y
providencia de fecha 17 de noviembre de
2008, cuyas partes dispositivas son las si-
guientes:

Sentencia número 309 de 2008

En Madrid, a 14 de octubre de 2008.—
Doña María Luisa Segura Rodríguez, ma-
gistrada-juez del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid, habiendo visto los
presentes autos seguidos por cantidad, entre
partes: de una, y como demandante, doña
María Cristina Ruiz González, con docu-
mento nacional de identidad 1470698-D, y
don Jesús Félix Martínez Beltrán, con docu-
mento nacional de identidad 16776710-G,
en representación de don David Martínez
Ruiz, y asistidos del letrado don Óscar Ro-
dríguez Conde, con número de colegiado
74.638, y de otra, como demandadas, “Gru-
po Avanza Recursos Humanos, Sociedad
Limitada”, representada por el letrado don
Jesús Laguna Álvarez, con número de cole-
giado 70.063, “Atenula, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, que no
comparecieron pese a estar citados en legal
forma, en nombre de Su Majestad el Rey ha
pronunciado la siguiente sentencia:

Fallo

Que estimando en parte la demanda inter-
puesta por don David Martínez Ruiz, frente
a las empresas “Atenula, Sociedad Limita-
da”, y “Grupo Avanza Recursos Humanos,
Sociedad Limitada”, condeno solidariamen-
te a las dos empresas citadas a abonar al de-
mandante la cantidad de 9.147,93 euros, im-
porte que no se incrementará en el 10 por
100 en concepto de interés anual por mora.

Respecto del Fondo de Garantía Salarial
no se efectúa declaración expresa de absolu-
ción o condena, sin perjuicio de sus respon-
sabilidades y con las limitaciones del artícu-
lo 33 del Estatuto de los Trabajadores.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia, que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia,
siendo indispensable que el recurrente, si
fuera la empresa demandada, consigne la
cantidad de la condena en “Banesto”, en ca-
lle Orense, número 19, de Madrid, código
entidad 0030, código oficina 1143, código
de cuenta 2508, bajo el título de “Juzgado de
lo social número 10”, número de proce-
dimiento 428 de 2008, debiendo presentar,
junto con el escrito de anuncio del recurso,
el resguardo de dicha consignación o aval
bancario en el que conste la responsabilidad
solidaria del avalista. Asimismo, deberá de-
positar 150,25 euros al tiempo de la forma-
lización del recurso en la cuenta corriente
número 0030/1143/2508 del mismo banco,
con el título de “Recurso de suplicación”,
debiendo presentar dicho resguardo en este
Juzgado con el escrito de formalización.

Así por esta mi sentencia, que se unirá por
su orden al libro de sentencias de este Juzga-
do de lo social, llevándose certificación de
la misma a los presentes autos, lo pronuncio,
mando y firmo.


